
Consejería de Presidencia, 
Justicia y Administración Local

ORDEN Registro:

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN
Exp.: A/OBR-024756/2024 

Orden de la Consejería de  Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del 
expediente de contratación titulado Sustitución de césped artificial de campo de fútbol en el municipio de El 
Vellón . 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Sustitución de césped artificial 
de campo de fútbol en el municipio de El Vellón , cuyo presupuesto base de licitación asciende a 222.579,17 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La actuación tiene por objeto sustituir el césped artificial, ya que se encuentra altamente desfibrilado e incluso casi 
sin fibras en ciertas zonas por su alto uso, el relleno se encuentra muy compactado y distribuido de manera 
heterogénea, por lo tanto no cumple con las características mínimas para su correcto uso en el término municipal 
de El Vellón. 

En el proyecto de obra quedan especificadas las prestaciones a realizar y todas las condiciones de ejecución del 
contrato de obligado cumplimiento. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024) 

EL VICECONSEJERO DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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Ref: 43 /24

Este documento se ha obtenido digitalmente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar 
el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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